
INFORMO: A la señora Juez que el apoderado de la parte demandante aporta las 

diligencias de notificación de las demandadas a su dirección electrónica de 

conformidad a ley 2213 de 2022, además de aportar el certificado de existencia y 

representación de Aguas de Manizales S.A. Va para decidir. 

 

Manizales, 25 de octubre de 2023  

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 

            

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CESCA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

DEMANDADAS: ELIZABETH CASTRO ZULUAGA  

MARÍA CRISTINA RAMOS ZULUAGA 

RADICACIÓN: 170014003007-2023-00567-00 

                           

Se agrega para los fines legales pertinentes las diligencias efectuadas por la 

parte demandante para notificar a las demandadas ELIZABETH CASTRO ZULUAGA y 

MARÍA CRISTINA RAMOS ZULUAGA de conformidad a la ley 2213 de 2022. 

 

Como la parte demandante aportó el certificado de existencia y 

representación Aguas de Manizales S.A, a quien se ordenó citar como acreedor 

prendario en este proceso, se dispone remitir las diligencias pertinentes al Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de la ciudad, para que se sirvan 

notificarlo por medio del correo electrónico que aparece en el referido certificado, 

para que haga valer su acreencia, cuyo crédito se hará exigible sino lo fuere, ante 

este mismo juzgado, bien sea en proceso separado o en el que se le cita, dentro 

de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal.  

 

   Notifíquese, 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

                       

                                           

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   158 DEL 26 DE OCTUBRE DE 2023 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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